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'MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente a la solicitud de concesién de un

MODEILO DE UTILIDAD

DE ' SEGURIDAD.

‘Prioridad: Patente .. ... . I R —— |
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- .El Estatuto vigente sobre Pr0p1edad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30

|| de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-

~dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas méqulnas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricacibn, etc. La am
pliﬁud de conceptos previstos como patentables,.ha.llevado
al legislador a aclarar (Art2, 46) que la enumeréci6n cop-
ténida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa,y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrlmien
tos de tipo cient{fico (Arte. 47). o

El Decreto de 26 de chiembre de. 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Nov1embre de 1935, confirma el criterio

legal de que tamblén serdn patentables los 1nstrumentos, ob

jetos, o partes de los mismos, que aporten a 1a funcién a

que son destlnados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi

nitiva que constltuyan una mejora sustancial sobre 1o ante

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base &l ar
ti¢u1ado qué recoge los conceptos expresados, debe conside-
rarse, que la iLvencién a que se refiere la preéente nemo-
ria, constituye una ﬁovedad'industriai, con caracteristicas
Yy ventajas que la hacen_mergcedora del privilegio de explo-
tacidén exclusiva que por ella se solicita, pfemiando asi
los méritos.de.quien aﬁopta a la industria del pais'una me—

jora efectiva y precisamente couprendida entre las enuncia-

das por la Ley como pafentables. (Arts., 46 y 47 én relacidn

con el 171, en su nueva redaccion afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1. 935).
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sitivo de enganche;

w0

El invento se refiere a un dispositivo de en-
ganche para cinturones de seguridad aunque esta aplicacién
debe de ser considerada solo como preferente pero no limita
tiva,

Actualmente la mayoria de los cinturones de sg
guridad que équipan en particular los asientos delanteros
de un vehiculo automdvil, se componen esencialmente de dos
cinchas dispuestas a través de cada uno de dichos asientos.

' Esas dos cinchas estdn fijadas por uno de sus
extremos a la parte superior dellmontante central, entre lsa

dos puestas; la otra extremidad se fija en la parte inferio:

de dicho montante o'bien en la proximided de éste sobre el j -

piso del coche., SN

Los extremos libres de dichas dos cinchas se
unen entre si,y son so;idarias de una hebilla enganchable a
un elemento de sujecidén comiin sé}idamente fijo al piso y si
tuado entre los dos asientos def;nteros del coche.

Generalmente ese elemento de sujecién comiin -
ofrece el inconveniente, cuando no esté enganchado al cintu
rén de seguridad de permanecér 6aido entre los dos asientos
lo que hace muy incémodo su enganéhe al cinturén de seguri-
dad. El ocupante se ve obligado, después de habersé senta-
do, y después de haber dispuesto convenientemente el cintu
rén, a contorsionarse para ir a buscar, entre los dos asien
tos, el elementO'coﬁﬁn de eﬁganche para lueéo engancharlo.-
al cinturéh. Se observar§ ademis que esta operacién no pue-
de ser realizada coﬁ.una sola méno, ya que el ocupante ha -
de tener én éada una de sus manos las dos partes del-dispOQ

}

Se ha utilizado en algunos casos una pieza me-

T
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télica«rigida, pero esta sustitucién, se efectfia coh-detrim

to de las reglas de seguridad que tienden a prohibir todos

" los accesorios riglidos susceptibles de herir a los pasaje-

ros en caso de accidehte. ’
Para suprimir esos inconvenientes el ihvento P
pone un diépositivo de enganche que presenta la siguienfes
propiedades:
- ﬁha rigidez suficiente para asegurar el man
tenimiento en su lugar de.la pieza de enganche y la posibi-

lidad de abrochar el cinturén con una sola mano.

- Una deformabilidad transversal que permite -|

principalmente el ajuste de‘la'posicién de la pieza de en-

ganche segln las diversas posiciones del asiento.

- Una flexibilidad relativa (alrededor de la -
posiq}én escogida) que permite.evitar el“molestar, olindlg
sive hérir, a los ocupanteé_del vehiculo sin por ello.modi
ficar la posiciédn éscogida. | | |

~ Una resistenéia suficieﬁte para tracciones
importantes. . 4 _ A

- Un efecto apreciable de amortiguacién del ch
que sufrido bor el ocupante en ~caso de accidente, obtenido
por una deformacién no eléstica del conjunto del elemento -
de engénche;fijado al piso.entrevlos asientos.

| - Una gran sim?licidad de realizacién a un pre
cio de coste muy reducido. | | _

El invento ‘obtiene esos resultados combinando
las propiedades mecénicas de al menos dos materiales dife-
rentes, asociados de manera que puedan trabajar juntos, sim
téneamente o con un ligero desplazamiento.

El dispositivo de enganche segln el invento es

1
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' tra una posible deformacién del dispositivo representado en

-5

9158

té constit jLo esencialmente por una cinta cuyas dos extre-
_ﬁidades estédn unidas tras habér.pasado por las aberturas -

respectivas de dos medios de enganche y/o de fijacién, esta]
do dicha cinta constituida por una vaina tubular exterior -
muy resistente a la traccidnm, por ejemplo dé tejido éihtéﬁ;
co o de otro material que presente caracteristicas mecéni-

cas anflogas, en cuyo interior estd colocado un niieleo de ~
mteria’'rigida, deformable y poseyendo una flexibilidad rela
tiva, teniendo dicho nfcleo menor longitud que la vaina de

modo que tal nﬁcleOvée interrumpe entre los dos medios de -

enganche y/o de fijacién; de manera que la resistencia a la

traccién quede asegurada principalmente por la vaina, obte~

niéndose la absorcién de\energia ciﬁéticg y el efecto de -
amortiguamiento, en el curso de un choque, ésencialﬁente po
la deformacién no eléstica del nicleo as{ como, eveptualme%
te, por la deformacién eléstica de la vaina. r

. E1 modo de reélizacién.del inﬁenfo'seré'des-
crito a continuacién, a titulo de ejemplo no limitafivo, -
con referencia a los dibujoé’anexos en los cuales:

La Fiéura'lieS'unh visﬁa envélzado de un dis-
positivo de éﬁganeheﬁadaﬁtadd paré.servir de eleménto de sy
jecidn a un cinturén4de'seguridad-para vehiculo automdvil;

‘ | Las Figuras 2 y % son respectivamente un cor-
te léngitudinal y transvgrsal’del dispdsitivo representado
en la Figu. 1; ’ B

| - La Figura 4 es un cbrté transversal devotro -
modo de realizacién del dispositivo.

La Figura 5 es un corte longitudinal que mueg

la Figura 1;

L]
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-l turas 4 y 5, pero queda interrumpida en la porcién central

una variante de realizacién del dispositivo.

Y de un dispositivo.de abroche.?7. La cinta 1 est& constitui]

La figura 6 representa, en corte longitudinal

La Figura 7 es una representacidn esquemética
del asiénto de un vehiculo autombévil equipado con un cintu;
rén de seguridad fijado a un dispositivo que sirve de véstg
go de sujecién del cinturdén de acuerdo con la in&éncién.

Con referencia a las figuras 1, 2, 3y 7 , el
dispositivo de enganche o véstago de sujecién 1 estéd consti
tuido por una cinta cuyas dos extremidades 2 y 3 estén uni-
das, de fofma de constituir un dbroche cerrado que pasa por.

las aberturas respectivas 4 y 5 de'una placa de fijacidn 6

muy resistente a la traccidn, ﬁejido en forma circular o -
bien trenzado, o inclusive obtenido a base de una Banda de
tejido cuyos dos bordes longitudinales han sidO'c6s£dos. La
vaina 8 envuelve una lengﬁeﬁa 9 de materia deformable, por
ejemplo de aluminio, o de otra maferia que posea propieda-.
des mecénicas anélogas; Esté'ieng8eta 9 ocuﬁa una de las -

dos partes longitudinaleS‘de la cinta 1, basa pof las aber+

de la otra parte longitudinal de la cinta 1, porcién en la
cual las dos‘extremidades_aly 3 de la cinta 1 estén unidas.
A este propésito sé observard que la sujecidn de las dos ex
tremidades 2 y 3 de la cinta puede obtenerse efectuando uns
pluralidad de costuras transversaleé 0 incluso por remacha-
do. La placa de fijacién G'compreﬁde una abertura 10 que -
permite su aﬁélajevsobre el piso 11 del automdvil entre losg
dos asientos delanteros 13 (Fig. 7). El dispositivo de abrg

che 7 comprende una parte hembra 14 en la cual se traba la

da por una vaina tubular\S,”por éjemplo de tejido sintético
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extremidad libre 15 del cinturén de seguridad 16.

Se notaré que el inwénto puede utilizar indi-
ferentemente toda clase dé dispositivos de abroche y/o de p
cas de fijacién conocidos,'pof 1o cual &stos no serén des-
critos en detalle. “

Resalta claramente de esta descripcidn que,
debido al héchovde-lé rigidez de la lengieta 9, el disposi-
tivo de abroche 7 queda en posicidén fija y que es, desde es

momento, posible al ocupanﬁe del asiento 13 efectuar con ;
una sola mano la trabazdén de la extremidad libre del cintu-
rdén de seguridad l6. Sin embargo, la rigidez de la lenglieta
9 debe ser prevista suficientemente para evitar que el es-

fuerzo necesario para realizar dicha trabaz6n (presién en

el sentido longitudinal del véstago de sujecion) no pueda -

provocar su deformaciédn. .

Por el contrario un ajuste de ia posicién del
dispositivo de trabazén siempre es posible llevéndo a cabo
un esfuerzo de torsion transversal suficiente para llevar
la lengueta 9 a un estado de deformacién permanente corres-

pondiente tal como, por ejemplo, el representado en la figy

I ra 5. Conviene igualmente nota: que el vastago de sujecidn

1 puede ser sometido é ligeras flexiones alrededor de la po|
sicién que.ie ha sido dada, sin por ello adquirir un estado
de deformacidn permanente, - ppr ejemplo, cuando por'causa‘-
involuntaria se~desp1aza ligeramente el vastago de sujecidn
1.

En caso de un choque importante ocurrido en -

la parte delantera del coche, las fuerzas de traccidén ejer-

cidas por el cinturén de seguridad provocan un ligero alar-

gamiento del véastago de sujecidén 1. Este alargamiento del vis

W
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- siste sobre el hechd de que ‘el elemento resistente princi-

de sujecion representado en la figura 4, la vaina 20 es ci

tago 1, se debe a la vez a lavelast;cidadxde la vaina 8y
é una deformacidn perménente de la-lsngiieta 9 que tiende a
estirarse y/o a desenrollarse a través de las aberturas 4 ¥
5 en el sentido de las flechas 18 y 19 (figura 2). Las fuey
zas de torsidén de estiramiento y de frotacién ejércidas en
el curso de esa accibén, fuerzas antagonistas a las debidas
a la accién del cinturén de seguridad 16, permiten a la leg

giieta 9 jugar un papel de amortiguador, Sin embargo se in-

pal del véstago de sujecidén 1 es la vaina flexible 8 y éstg
debe de resistir, sin posibilidad de rupfura, traéciones cq
rrespondientes a los més violentos choques. Esta reéisten- _
cia, al igual que el efecto de amortiguacidén del vésfago 1,
puede ser adaptada a las compulsiones relativas a usos di-|
versos mediante modificacion de las dimensiones (longitud
anchura, espesor) de dicho véstago de sujeciédn y por la elgc
cién de materiales convenientes en lo que se refiere a la
resistencia, flexibilidad y deformabilidad.
" En la modalidad de realizacién del véstago

lindrica en tanto que la lengueta esta reemplazada por un
redondo met&lico 21, Esta forma de realizacidn présenta la
ventaja de permitir al véstago tomar estados permanentes -
de deformacién en todas las direcciones transversales a di
cho véstago. _ . o

El invento prevé igualmente qﬁe cada una de
las dos partes replegadas 22 y 23 de la lenglieta 9,.puedé
ser remachada de manera que constituya dos broches cerra-
dos pasando respecti;amente_por las ébefturas 4'y-5'de la

placa de fijacibén 6 y del dispositivo de enganche; esos dos
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broches quedan unidos por una porcién longitudinal de dicha

®oeoe
(14

iengﬁeta. Los remaches 24 y 25 pueden estar previstos con -
un punto de ruptura predeterminado, de una parte, para evi-
tar, enun choque poco importante, un desenrollo.de la len-
giieta 9 en las aberturas; de otra parte, para un choqﬁe im-
portante provocando la ruptura de los remaches, para obte-

ner el efecto de amortiguamiento por el desenrollo susodich

El invento no se limita a la utilizacibén en cii

turones de seguridad sino que puede ser utilizado para to-
das las ligazones que necesiten la totalidad o parte de sus

propiedades, A titulo de ejemplo, el invento puede ser uti-

. 1lizado para efectuar laAligazén entre un paracaidas y la ca

ga que ha de sustentar, siendo el efecto de amatiguacién -
particularmente ventajoso en el curso &el choque producido
en el momento de la apertura del paracaidas. Este ejemplo
es igualmenté valedero'para artiFulos de proteccién indivi-
dual contra las caidas, en la c6Lstruccién, alpinismo, etc.

No se considera necesario hacer mis extensa
esta descripcidn para que cualquier persona perita en la mg
teria comprenda perféctamente la idea que se desea patentar
as{ como las ﬁentajas que de sg-réalizaéién industrial han
de derivarse. | : _‘

Por todo éllo, y para evitar posibles imita-
ciones, se presenta esta solicitud, pidiendo la explotacidn
exclusiva de la idea'deScrita, de acuerdo con las conside-
raciones y puntos que se desean relvindicar, que se concre-

tan en las péginas siguientes:
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Hecha la descripcién a que .se refiere la memoria
qQue antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeﬁas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia 1los que quedan reflejados en los pérrafos de la descrip,
cibén hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto Qigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
propofciones y materias de un 6bjeto ya patentado" fijando
as{ el criterio del legiélador en el sentido de que paten-
tada una idea que pueda dar lugar & una realidad pr€6tica

e industrializable, nadie podré apoyarse en ella para, &

'pretexto de héber introducido ligeras modificaciones, pre-

sentarla como nueva y propia.

| . Este princlpio, en cuanto al alcance de la protec-
ci6n del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -

ellas, como més terminantes, en las de fechas 16 de octubre

de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de wmarzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuan~o a la
amplitud que debe darse a la proteccibn solicitada, se re-
dacta a continuacidén la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el ultimo parrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resimen, el priv1legio de explotacidn exclusl—

va que se sollcita, recaeré sobre las r31VLndicaciones 8i-

guientes:
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l.- DISPOSITIVO DE ENGANCHE PARA CINTﬁRONES-
DE SEGURIDAD, que éstando previsto para situarse en posicid
erecta preferentemente entre los asientos delantéros de un
vehiculo, esencialmente se caracteriza por consfituirse me-
diante una vaina tubular‘a base de tejido sintéticé u otfo
material de semejantes caracteristicas mecénicas, en el_in—
terior de la cual se dispone un‘nﬁcleo rigido deformable,
de menor longitud que la vaina, en el interior de la cual g
da centrado, de modo que los extremos de ambas partes se hg
cen pasar por aberturas al efecto previsto en sendas piezas

para anciaje al suelo del vehiculoyal cinturdén respectiva-

mente, de modo que los extremos del nficleo se pliegan sobre|

si mismos, y los de la vagina llegan a junta?se para ser mu-
tuamente unidos. b

2,- Se reivindica por fltimo como objeto so-
bre el que ha de recaer el modelo de utilidad gue se soli-
cita: DISPOSITIVO DE ENGANCHE PXRA CINTURONES DE SEGURIDAD,

Tédo conformé queda descrito y reiﬁindicado
en la presente memoria descriptiva que consta de once pé- '
ginas mecanografiadas y dibﬁjos Que se acompafian.

Madrid, 28 de Diciembre de 1.973

BERNARDO UNGRIA
PeDe
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